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Hermosillo, Sonora, a once de agosto de dos mil veintidós.  

 

 

V I S T O S   para resolver los autos del expediente número 176/2016, 

relativo al Juicio del Servicio Civil promovido por 

************************************ Y OTROS, en contra del GOBIERNO 

DEL ESTADO DE SONORA, Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA; y, 

 

R E S U L T A N D O: 

1.- El  dieciséis de febrero del dos mil dieciséis, 

************************************ Y OTROS, demandó al Gobierno del 

Estado de sonora y a la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 

del Estado de  Sonora, con fundamento en los artículos 1,9 10, 

99,112,113, 114, 116,117,118, de la ley del servicio civil y de los 

artículos 873, 875, 876, 712, 473, 474, 476, 477, 479 de la Ley Federal 

del Trabajo, solicitando las prestaciones siguientes:  

Prestaciones de los actores  

Al efecto, alegó sucintamente que:  

Fue contratada para laborar  al servicio de las demandadas mediante la 

firma de un contrato de trabajo por escrito y por tiempo indeterminado, el uno de 

agosto del 2010 kis suscritos ************************************ y 

************************ y en fecha primero de enero del 2010 la C. 
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***********************************, con el puesto de ejecutivo de emergencias, que 

siempre e invariablemente desempeñó al servicio de las demandadas.  

Que en cuanto a su salario que percibían diario integrado lo era de $451.08 

pesos diarios (son cuatrocientos cincuenta y un pesos 08/100 M.N) salario que 

recibían cada uno de los actores;  

Que el lugar donde prestó sus servicios se ubicaba en; Centro de Control y 

Comando, Comunicación, y computo (4) de la Secretaria de Seguridad Pública del 

estado ubicada en Prolongación Boulevard el Greco S/N colonia el Greco de la 

ciudad de Nogales, Sonora.  

Que su horario de trabajo era rotativa tres días de trabajo por dos de 

descanso, en tres horarios diferentes, el primer día de trabajo el horario laborable 

era de las 7:00 horas a las 14:00 horas; el segundo día de trabajo era en horario 

de las 14:00 horas a las 21:00 horas y el tercer día  de trabajo era en un horario 

de 21:00 horas a las 7:00 horas esto de lunes a domingo con dos días de 

descanso, esto hasta el día treinta de enero del 2016,  día del despido 

injustificado;  

Que el dia 30 de enero del 2016 a las 14:01 horas aproximadamente 

mientras los suscritos pretendíamos retirarnos de la fuente de trabajo por haber 

concluido nuestra jornada, habiendo laborado en un horario comprendido de las 

7:00 a las 14:00, encontrándonos en la puerta de accesos y salida principal de la 

fuente de trabajo Centro de Control y Comando, Comunicación, y computo (4) de 

la Secretaria de Seguridad Pública del estado ubicada en Prolongación Boulevard 

el Greco S/N colonia el Greco de la ciudad de Nogales, Sonora, fuimos 

despedidos de nuestro trabajo sin justa causa despedidos que nos comunicó 

Licenciado ***************************************en su calidad de subcoordinador de 

la fuente de trabajo, es por ello que interpone la demanda en virtud de 

transgredirse sus derechos fundamentales, solicitando se resuelva sobre su 

reinstalación.  

2.- Por auto de diecisiete de febrero del dos mil dieciséis, se ordenó 

turnar el expediente al Magistrado Instructor de la Quinta Ponencia de 

este Tribunal. 

3.- El veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, se  admitió la 

demanda interpuesta por los actores y se ordenó el emplazamiento 

respectivo a las partes demandada. 

4.- Fueron debidamente emplazados los demandados presentando 

sus contestaciones, el tres de mayo del dos mil dieciséis, se tuvieron 
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por contestadas por parte  del Gobierno del Estado y por Seguridad 

Pública del Estado de Sonora, se fijo fecha para la audiencia de 

pruebas y alegatos. 

5.- El veintiuno de octubre del dos mil dieciséis se llevó a cabo la 

audiencia de pruebas y alegatos. 

6.- El doce de julio del año dos mil diecisiete, se tuvieron por 

desahogas las confesionales vía oficio por parte del gobierno del 

estado de Sonora, y se autorizaron abogados, como se advierte de la 

captura de pantalla de la citada Lista que publica este  Tribunal y que 

se inserta a continuación:  

************** 

 

C O N S I D E R A N D O: 

I.- COMPETENCIA: Este Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora, es competente para conocer y resolver la presente 

controversia, en términos de los artículos 112 fracción I y 6º Transitorio 

de la Ley del Servicio  Civil y 13 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Sonora.  

II.- Visto el estado procesal de los autos, se actualiza la 

caducidad prevista en el artículo 129 de la Ley del Servicio Civil que 

establece:  

“ARTICULO 129.- Se tendrá por desistida de la acción y de la 

demanda intentada, a toda persona que no haga promoción alguna en 

el término de tres meses, siempre que esa promoción sea necesaria 

para la continuación del procedimiento. El Tribunal, de oficio o a 

petición de parte, una vez transcurrido este término, declarará la 

caducidad.” 

En efecto, el presupuesto para que opere la caducidad es la 

paralización del procedimiento por no efectuarse promoción alguna 

tendente a la continuación del mismo, en el término de tres meses. 

La caducidad puede ser analizada de oficio por este Tribunal.  
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Por auto de diecisiete de febrero del dos mil dieciséis, se ordenó 

turnar el expediente al Magistrado Instructor de la Quinta Ponencia de 

este Tribunal. 

Desde el doce de julio del dos mil diecisiete, con el desahogo de 

las pruebas confesionales por parte del Gobierno del Estado (via 

oficios), y autorizaciones de abogados, siendo esto último los trámites 

realizados por las partes interesadas en el presente sumario, solo 

autorizaciones  de nuevos apoderados legales o señalamientos de 

nuevos domicilios.  

Como se evidencia en un lapso mayor a tres meses no se ha 

hecho promoción alguna que sea necesaria para impulsar el 

procedimiento, pues la actora no ha hecho promoción alguna en la que 

solicite el impulso procesal, por ende, ante la falta de interés, deviene 

procedente declarar la caducidad en el presente asunto y, por tanto, 

tener por desistida de la acción y de la demanda a la parte actora. 

 Lo anterior, con fundamento en el artículo 129 de la Ley del 

Servicio Civil. Apoyan el criterio con registro digital número 177067, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 

Materias(s): Laboral,  Tesis: XVI.6o.3 L. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta. Tomo XXII, Octubre de 2005, página 2307, 

cuyos rubro y texto son del tenor siguiente:  

“CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO LABORAL 
BUROCRÁTICO. PUEDE DECRETARSE EN CUALQUIER ESTADO 
DEL JUICIO HASTA ANTES DEL DICTADO DEL LAUDO, SI DEJÓ 
DE PROMOVERSE POR EL TÉRMINO DE SEIS MESES, A PESAR 
DE QUE POSTERIORMENTE SE SIGUIÓ ACTUANDO EN ÉL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). De conformidad 
con el artículo 141 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al 
Servicio del Estado y de los Municipios de Guanajuato, los 
presupuestos para que opere la caducidad son la paralización del 
proceso por no efectuarse promoción alguna tendente a su 
continuación por un término de seis meses y que esa inactividad no 
obedezca a que se encuentre pendiente el desahogo de diligencias o 
de recibirse informes y copias que hayan sido solicitadas. 
Consecuentemente, una vez transcurrido dicho lapso y satisfechos los 
requisitos que la propia norma prevé debe decretarse la caducidad, 
cualquiera que sea el estado del procedimiento, siempre que no se 
hubiere dictado laudo, ya sea a petición de parte o de oficio en 
términos del numeral transcrito; sin que se convalide por la 
circunstancia de que no se hubiera pronunciado la declaratoria 
respectiva en razón de que las partes y el tribunal hayan seguido 
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actuando después del referido plazo, pues las promociones o 
diligencias posteriores a aquel término no lo afectan, en tanto que no 
puede interrumpirse lo concluido, ni es necesario para que opere tal 
figura que los seis meses sean inmediatos anteriores a la fecha en que 
se determina.”. 

 

De igual manera, la tesis registrada bajo el número digital:  

200432. Instancia: Primera Sala. Novena Época. Materias(s): Común. 

Tesis: 1a./J. 1/96. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. Tomo III, Enero de 1996, página 9. Tipo: Jurisprudencia. 

 

“CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. SOLO ES SUSCEPTIBLE 
DE INTERRUPCION A TRAVES DE PROMOCIONES QUE TIENDAN 
A IMPULSAR EL PROCEDIMIENTO Y NO CON CUALQUIER 
ESCRITO. (LEGISLACION PROCESAL DEL DISTRITO FEDERAL). 
Para que se interrumpa la caducidad será necesario un acto procesal 
de las partes que manifieste su deseo o su voluntad de continuar el 
procedimiento, acto que, cabe subrayar, deberá ser de aquellos que la 
doctrina califica de impulso procesal, esto es, que tienen el efecto de 
hacer progresar el juicio. Lo dicho se explica no sólo en función de lo 
que sanciona la ley, o sea, la inactividad procesal de las partes, que 
de suyo revela el desinterés en que se continúe con el asunto y que se 
llegue a dictar sentencia, a modo tal que si las partes o alguna de ellas 
tiene interés en que no opere la caducidad, necesariamente habrá de 
asumir la conducta procesal correspondiente, a saber: impulsar el 
juicio mediante la promoción respectiva. También se advierte que la 
naturaleza de esta última, como puede verse de la exposición de 
motivos del legislador deberá ser tal que tenga el efecto de conducir o 
encauzar el juicio hasta llegar a su fin natural. En efecto, la modalidad 
de la reforma entonces planteada fue también en el sentido de impedir 
la interrupción del término de la caducidad con promociones frívolas o 
improcedentes, sino sólo con aquellas que revelaran o expresaran el 
deseo o voluntad de las partes de mantener viva la instancia, esto es, 
que tuvieran como consecuencia activar el procedimiento y excitar al 
órgano jurisdiccional a continuar hasta dictar sentencia. Además, debe 
tenerse en cuenta que el impulso del proceso por los litigantes no es 
un deber; es sencillamente una carga en el sentido técnico procesal 
del vocablo, carga que pesa sobre los contendientes. Sobre el 
particular, los procesalistas distinguen poder, deber y carga. Por el 
primero se crean situaciones jurídicas; por el deber se establece la 
necesidad insoslayable de seguir determinada conducta para 
satisfacer un interés ajeno a un con sacrificio del propio. Se tiene una 
carga cuando la ley fija el acto o actos que hay que efectuar como 
condición para que se desencadenen los efectos favorables al propio 
interesado quien, para que el proceso no se extinga y se mantenga 
vivo, es condición que promueva. Así las cosas, no obsta para lo hasta 
aquí sostenido que el artículo 137 bis no determine la naturaleza de 
las promociones que puedan interrumpir la caducidad de la instancia, 
toda vez que dicho carácter deriva de los derechos de acción y 
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contradicción que competen a las partes, esto es, de las facultades 
que como cargas procesales tienen de activar el procedimiento para 
poder llevarlo hasta su terminación si quieren conseguir un resultado 
favorable, de tal manera que si no la realizan no podrán obtener lo que 
buscan. De entre dichas cargas es la del impulso procesal a la que se 
refiere la norma en comento al aludir a las promociones de las partes, 
que consiste en la actividad necesaria para que el proceso siga 
adelante a través de los distintos estadios que lo componen y que es 
consecuencia del principio dispositivo que domina el procedimiento 
civil ordinario, el cual se enuncia diciendo que el ejercicio de la acción, 
su desarrollo a través del proceso, los límites mismos de la acción y la 
propia actividad del Juez, se regulan por la voluntad de las partes 
contendientes. Por tanto, no es cierto que baste la promoción de 
cualquier escrito para interrumpir la caducidad de la instancia y que no 
importe su contenido siendo más que suficiente que se dirija al 
expediente por cualquiera de las partes.”. 
 

En consecuencia, se ordena archivar el presente asunto como 

total y definitivamente concluido.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:  

 

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO: Se declara la caducidad del presente juicio en 

términos del artículo 129 de la Ley del Servicio Civil para el Estado de 

Sonora, por las razones expuestas en el Considerando II.- 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. En su 

oportunidad, archívese el presente asunto como total y definitivamente 

concluido. 

A S Í     lo resolvió la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, por unanimidad de votos de los 

Magistrados José Santiago Encinas Velarde, María Carmela Estrella 

Valencia, Aldo Gerardo Padilla Pestaño, María del Carmen Arvizu 

Bórquez y Vicente Pacheco Castañeda, siendo ponente el último en 

orden de los nombrados, quienes firman con el Secretario General de 

Acuerdos, Licenciado Luis Arsenio Duarte Salido, que autoriza y da fe. 

DOY FE 
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LIC. JOSÉ SANTIAGO ENCINAS VELARDE. 
MAGISTRADO PRESIDENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. MARÍA CARMELA ESTRELLA VALENCIA. 
MAGISTRADA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALDO GERARDO PADILLA PESTAÑO. 
MAGISTRADO. 
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MTRA. MARÍA DEL CARMEN ARVIZU BÓRQUEZ. 

MAGISTRADA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. VICENTE PACHECO CASTAÑEDA. 
MAGISTRADO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. LUIS ARSENIO DUARTE SALIDO 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS. 

 

 

En quince de agosto de dos mil veintidós, se terminó de engrosar y se 

publicó en lista de acuerdos la resolución que antecede. CONSTE. 


